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JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA141-25 

Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba el otorgamiento de 

incentivos, correspondientes al ejercicio 2024, del personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

l. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas (OPLE), y el Instituto Nacional 

Electoral (INE), al homologar los estándares con los que se organizan los 

procesos electorales federales y locales, garantizando así la calidad en la 

democracia electoral , cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 1 O de febrero de 2014. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), 

asimismo, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en materia electpral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

111. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del INE, aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG909/2015, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, el cual se publicó en el DOF el 15 de enero 

de 2016, y que fue reformado el 8 de julio de 2020, mediante Acuerdo 

INE/CG162/2020 (Estatuto), mismo que entró en vigor al día siguiente de su 

aprobación, y se publicó en el DOF el 23 de julio del mismo año, al cual se 
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adicionaron las modificaciones en cumplimiento a la sentencia SG-JLl-6/2020 de 

la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo General 

1 N E/CG23/2022. 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse referidas a la 

Ciudad de México. 

V. El 14 de octubre de 2016, 31 de octubre de 2017, 13 de marzo de 2020 y 14 de 

julio de 2023, la Junta Administrativa (Junta), mediante Acuerdos 

JA123-16, JA124-16, JA139-16, IECM-JA060-17, IECM-JA029-20 e IECM­

JA103-23, la Junta aprobó y actualizó respectivamente, la Guía Técnica para la 

Elaboración de Documentos Internos (Guía Técnica), y el Procedimiento para la 

Operación de los Mecanismos Extraordinarios de la Rama Administrativa del 

Instituto Electoral. 

VI. El 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución 

Local). 

l. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial, el Decreto por el cual se 

abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 

Federal y se expidió el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código), en el cual se estableció el cambio de denominación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal por el de Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral); asimismo, el 21 de junio del mismo año se publicó 

en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado Decreto, el cual ha tenido 

diversas modificaciones, siendo la última el 23 de diciembre de 2024. 
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VI 11. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, el Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de la Ciudad de M·éxico (Reglamento Interior), el Reglamento 

de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Reglamento de la Junta), así como, el Reglamento de Relaciones 

Laborales, del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de 

Relaciones Laborales), con motivo de la expedición y entrada en vigor del Código. 

IX. El 31 de agosto de 2017 y el 17 de marzo de 2020, la Junta mediante Acuerdos 

IECM-JA035-17 e IECM-JA036-20, aprobó y actualizó respectivamente, los 

Lineamientos en Materia de Incentivos del Personal de la Rama Administrativa, 

cuya última versión, fue la aprodada el 14 de julio de 2023, mediante Acuerdo 

IECM-JA 103-23. 

X. El 31 de diciembre de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 

Ciudad de México (Ley de Austeridad), cuya última refo,rma fue publicada en la 

Gaceta Oficial el 27 de diciembre de 2024. 

XI. El 1 de septiembre de 2022, en cumplimiento a lo determinado en el Decreto de 

Reforma al Código (del 26 de mayo de 2022), mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-

050/2022, el Consejo General, aprobó la estructura orgánica y funcional y ordenó 

realizar las acciones correspondientes para su implementación. 

XII. El 28 de octubre de 2022, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2022, el Consejo 

General aprobó las reformas al Reglamento Interior. 

XIII. El 30 de enero de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2023, el Consejo 

General aprobó el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral para el 

periodo 2023-2026 (PGD). 
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XIV. 

,, 
El 15 de marzo de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA051-23, la Junta aprobó la 

actualización de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral. 
"'\• 

XV. El 14 de julio de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA103-23, la Junta aprobó la 

actualización de veintisiete Procedimientos y dos Lineamientos, entre ellos, el 

Lineamiento en materia de Incentivos del Personal de la Rama Administrativa, 

cuya versión es la vigente. 

XVI. El 18 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM-JA123-23, la Junta aprobó la 

actualización del Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama Administrativa y el 

Manual de Organización y Funcionamiento, ambos del Instituto Electoral, cuya 

versión es la vigente. 

XVII. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo 

General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior y al Reglamento 

de Sesiones del Consejo General y Comisiones, ambos de este Instituto Electoral. 

XVIII. El 14 de junio de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA065-24, la Junta aprobó la 

actualización del Procedimiento para el Control de la información documentada y 

la Guía para crear y actualizar la información documentada, pertenecientes al 

Sistema de Gestión de Calidad Electoral de este Instituto. 

El 15 de agosto de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA086-24, aprobó la 

actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral para el ejercicio 

fiscal 2025 (Manual de Planeación 2025). 

XX. El 13 de septiembre de 2024, la Junta mediante Acuerdo IECM-JA094-24, aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción 11 del Código; así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2025. 
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XXI. El 30 de septiembre de 2024, mediante Acuerdos IECM-JA104-24, IECM-JA105-

24, IECM-JA106-24 e IECM-JA107-24, la Junta aprobó respectivamente, la 

modificación al Reglamento de Relaciones Laborales; la modificación al Manual 

de Planeación 2025; el ajuste al Programa Institucional de Modernización y 

Simplificación Administrativa , para el Uso de los Recursos Humanos, Materiales 

y Financieros 2025, así como la Apertura Programática Presupuesta! para el 

ejercicio fiscal 2025, todos del Instituto Electoral. 

XXI 1. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron 

y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General, en materia de elección de 

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. 

XXIII. El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA113-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo General del 

Instituto Electoral , por el que se aprobaron los proyectos de Programa Operativo 

Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 

2025. 

XXIV. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el Consejo 

General, aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y Presupuesto de 

Egresos para el Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2025. 

XXV. El 19 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA127-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo General del 

Instituto Electoral , por el que se aprueba la actualización a los proyectos de 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral , 

para el ejercicio fiscal 2025, con la integración del presupuesto precautorio para 

la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

XXVI. El 23 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1512 Bis, el 

Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local 

en materia de reforma al Poder Judicial Local; así como al Código y la Ley 

Procesal , ambas de la Ciudad de México. 
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XXVII. El 26 de diciembre de 2024, el Consejo General, en su Décima Quinta Sesión 

Extraordinaria, hizo la Declaratoria del Inicio del Proceso Electoral Local 

Extraordinario 2024-2025, mediante el cual se asignó un presupuesto para el 

Instituto Electoral por la cantidad de $2,153,026,964.25 (dos mil ciento cincuenta 

y tres millones veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 25/100 M.N.). 

Dicho Decreto señala que la asignación prevista ya incluía una provIsIon de 

recursos por $785,049,530.00 (setecientos ochenta y cinco millones cuarenta y 

nueve mil quinientos treinta pesos 00/100 M.N.) para cubrir los gastos de la 

elección por voto popular de las personas juzgadoras que integran el Poder 

Judicial de la Ciuclad de México, en caso de ser aprobadas las modificaciones 

relativas a la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reformaron, 

adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código, y la Ley Procesal 

Electoral, ambos de la Ciudad de México. De igual manera, incluyó las provisiones 

necesarias para el Financiamiento Público de Partidos Políticos y para la Consulta 

de Presupuesto Participativo 2025. 

XXVIII. El 27 de diciembre de 2024, se publicó en la Gaceta Oficial No. 1515 tomo 11, el 

Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México 

para el ejercicio fiscal 2025, mediante el cual se asignó un presupuesto para el 

Instituto Electoral por la cantidad de $2,153,026,964.25 ( dos mil ciento cincuenta 

y tres millones veintiséis mil novecientos sesenta y cuatro pesos 25/100 M.N.). 

XXIX. El 14 de enero de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA002-25 e IECM-JA003-25, 

la Junta aprobó respectivamente, remitir al Máximo Órgano de Dirección, el 

Proyecto de Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba el ajuste al 

Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, 

para el ejercicio fiscal 2025, con base a las asignaciones autorizadas por el 

Congreso de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025; el ajuste a los 

tabuladores y remuneraciones aplicables al personal activo, aplicables al personal 

de nuevo ingreso del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 
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XXX. El 15 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2025, el Consejo 

General, aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral, para el ejercicio fiscal ~025, con base en las 

asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2025. 

XXXI. El 21 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-013/2025, el Consejo 

General, aprobó diversas reformas al Reglamento de Sesiones del Consejo 

General y Comisiones de este Instituto Electoral. 

XXXII. El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2025. 

XXXIII. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA039-25 e IECM-JA040-25, 

la Junta aprobó respectivamente, la' actualización del Manual de Contabilidad 

Gubernamental (Manual de Contabilidad), y los Lineamientos Generales para la 

Supervisión, Seguimiento y Evaluación del Cumplimiento del Plan General de 

Desarrollo (Lineamientos), ambos de este Instituto Electoral. 

XXXIV. El 30 de junio de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA088-25, la Junta aprobó los 

resultados de la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama 

Administrativa del Instituto Electoral, correspondientes al ejercicio 2024. 

XXXV. El 31 de julio de 2025, mediante Acuerdos IECM-JA100-25 e IECM-JA103-25, la 

Junta aprobó respectivamente, la actualización del Procedimiento y los 

----~ 
Lineamientos que regulan la evaluación del desempeño del personal de la Rama 

Administrativa, pertenecientes al Sistema de Gestión de Calidad Electoral, de este 

Instituto Electoral, cuya aplicación será a partir de la evaluación del ejercicio 2025, 

así como, la modificación de la Política de Igualdad Laboral y No Discriminación 

de este Instituto Electoral. 
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XXXVI. El 14 de agosto de 2025, la Junta mediante Acuerdos IECM-JA110-25 e IECM-

JA 112-25, aprobó respectivamente, el Manual de Planeación del Instituto 

Electoral, para el ejercicio fiscal 2026 (Manual de Planeación 2026), así como la 

propuesta de tabuladores y remuneraciones aplicables al personal en activo, así 

como tabuladores y remuneraciones aplicables al personal de nuevo ingreso del 

Instituto Electoral , para el ejercicio fiscal 2026. 

XXXVII. El 12 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación 2026. 

XXXVIII. El 30 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA 130-25, la Junta aprobó 

la Apertura Programática Presupuesta! para el ejercicio fiscal 2026. 

XXXIX. En la misma fecha, mediante Acuerdos IECM/ACU-CG-097/2025 e 

IECM/ACU-CG-098/2025, el Consejo General aprobó respectivamente, cinco 

Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026, así como el Programa 

Interno de Auditoría 2026, que presentó la Contraloría Interna de este Instituto 

Electoral. 

Considerandos 

Que conforme a los artículos 37, fracción 11, y 81, primer párrafo del Código, el 

Instituto Electoral tiene en su estructura orgánica una Junta, la cual es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 

2. Que el artículo 83, fracción XV del Código, dispone que es atribución de la Junta, 

autorizar el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama Administrativa, a 

los servidores públicos del Instituto Electoral, de la rama administrativa y 

miembros del Servicio Profesional, de conformidad con la disponibilidad ---~-
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presupuesta! y según lo establezca el Estatuto del Servicio; el Reglamento de 

Relaciones Laborales, los criterios técnicos que se emitan con base a ellos y 

demás normativa aplicable. 

3. Que el artículo 83, fracción XX inciso d) del Código, dispone que es atribución de 

la Junta, aprobar, a propuesta de la Secretaría Administrativa (SA), la relación de 

servidores públicos de la rama administrativa que serán objeto de incentivos. 

4. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la SA, es el órgano 

ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, humanos y 

materiales del Instituto Electoral. 

5. Que el artículo 88, fracción IV del Código, establece que son atribuciones de la 

persona titular de la SA, aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 

administración de los recursos financieros, humanos y materiales, y de control 

patrimonial del Instituto Electoral. 

6. Que el artículo 493 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 

(SPEN), señala que los OPLE serán responsables de definir y operar los 

esquemas de Incentivos y Promociones, para lo cual emitirán los criterios técnicos 

necesarios para su otorgamiento, sujeto a su disponibilidad presupuestaria. 

7. Que el artículo 494 del Estatuto del SPEN, señala que l9s OPLE vincularán el 

otorgamiento de estímulos, ascensos y promociones del personal de la Rama 

Administrativa a los resultados de la Evaluación del Desempeño. 

8. Que el artículo 19 fracción VII, del Reglamento de Relaciones Laborales, señala 

que son derechos y prestaciones del personal de estructura, recibir incentivos, así 

como conocer las razones para el otorgamiento de estos. 

Que el artículo 126 del Reglamento de Relaciones Laborales señala que la 

Evaluación del Desempeño es el proceso sistemático que tiene por objeto valorar 

y medir el desempeño del personal de la Rama Administrativa, y estará asociado 
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al cumplimiento de objetivos, metas y competencias, a fin de garantizar la mejora 

continua del capital humano. 

1 O. Que el artículo 143 del Reglamento de Relaciones Laborales señala que los 

incentivos son un beneficio que se otorga al Personal de la Rama Administrativa 

con los mejores resultados en la Evaluación del Desempeño; su otorgamiento se 

efectuará de manera objetiva e imparcial, beneficiando al personal con mayores 

méritos, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento y los 

Lineamientos que al efecto apruebe la Junta. 

11 . Que de conformidad con lo previsto en el artículo 144 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la SA someterá. a la consideración de la Junta la propuesta 

del Personal de la Rama Administrativa para la entrega de incentivos. Los 

incentivos podrán consistir en reconocimientos, beneficios o retribuciones, 

aprobados por la Junta. 

12. Que la fracción 11 del artículo 5 de los Lineamientos en materia de Incentivos del 

Personal de la Rama Administrativa (Lineamientos), señala que corresponde a la 

SA verificar la correcta integración de la lista con el personal que cumpla los 

requisitos para otorgamiento de incentivos. 

Que la fracción 111 del artículo 6 de los Lineamientos señala que corresponde la 

Dirección de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación (DRDyE), elaborar y 

presentar a la SA, el listado de personas que cumplen los requisitos, así como 

los dictámenes para el otorgamiento de incentivos para aprobación de la Junta. 

14. Que el artículo 7 de los Lineamientos señala que los principios que rigen el 

otorgamiento de incentivos son los siguientes: 

l. Igualdad de oportunidades; 

11. Reconocimiento al mérito; 

111. Transparencia; 

IV. Objetividad; 

V. Imparcialidad; 
10 
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,, 
VI. 

VII. 

Paridad de Género; 

No discriminación. 

15. De conformidad con el artículo 8, fracción VII de los Lineamientos, se otorgarán 

incentivos al 20% del personal de la Rama con las altas calificaciones en la 

evaluación del desempeño en el cargo y puesto en que se desempeña y que 

hayan cumplido con los requisitos; para ello, se elaborarán listas en las cuales se 

agruparan distintos cargos de conformidad con la siguiente tabla: 

Tabla por cargos 

No. lista Cargos 
Titular de Oficina . 

Coordinación de Asesores y Editorial. 
1 Asesora o Asesor "A", "B" y "C". 

Direcciones de Área. 
Secretaria o Secretario Particular. 

2 Subdirecciones. 
Jefaturas de Departamento. 

Jefaturas de Departamento de Gestión. 
3 Oficialía Electoral. 

Proyectistas. 
Secretaria o Secretario Eiecutivo. 

4 Analistas. 
Enfermera o Enfermero. 

Secretaria o Secretario de Unidad. 
Auxiliares de apoyo, de servicios, apoyo 

5 
logístico y mantenimiento. 

Recepcionista. 
Chofer. 

Asistente Administrativa o Administrativo. 

16. Que el artículo 1 O de los Lineamientos, señala los tipos de incentivos que se 

podrán otorgar: 

• Incentivo por desempeño, consistente en la retribución económica 

por única ocasión que se otorgará al personal de la Rama 

Administrativa que obtenga los mejores resultados en la evaluación del 

desempeño que cumpla los requisitos de los Lineamientos. 

• Beneficio en especie, consistirá en días de descanso distintos a los 

de carácter obligatorio o vacaciones. 
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• Reconocimiento, consistente en la entrega de un documento firmado 

por la Presidencia y la Secretaría de la Junta Administrativa en el que 

se destaca la participación del personal y contribución a los fines 

institucionales adicionales al desempeño en el cargo o puesto que 

ocupa dentro de la estructura de la Rama Administrativa . 

17. Que el artículo 11 de los Lineamientos, señala que las políticas que rigen el 

otorgamiento de incentivos son los siguientes: 

l. El monto, tipo y número de incentivos estarán supeditados a la 

disponibilidad presupuesta!. 

11. Para el otorgamiento de incentivos, el personal de la Rama 

Administrativa deberá acreditar la Evaluación del Desempeño y las 

actividades de capacitación durante el ejercicio valorable con 

calificaciones de 9.50 a 10.00, y ubicarse dentro del 20% de los 

resultados susceptibles de otorgamiento de incentivos. 

111. Tratándose del personal de la Rama Administrativa sujeto a un 

procedimiento laboral disciplinario o administrativo durante el ejercicio 

valorable, la entrega del Incentivo estará condicionada a que la 

resolución definitiva sea absolutoria. 

IV. Los incentivos serán independientes de las promociones, así como de 

las remuneraciones correspondientes al cargo o puesto que ocupe el 

personal de la Rama Administrativa. 

18. Que el artículo 12 de los Lineamientos establece que los requisitos para ser 

candidato al otorgamiento de los incentivos serán los siguientes: 

l. Pertenecer a la Rama Administrativa y encontrarse en activo como 

personal de estructura en el Instituto Electoral a la fecha del 

otorgamiento de los incentivos. 

12 
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11. Haber acreditado con una calificación de 9.50 a 10.00 la evaluación del 

desempeño del personal de la Rama Administrativa correspondiente al 

ejercicio del otorgamiento. 

111. Haber acreditado en periodo ordinario el curso de capacitación 

correspondiente al ejercicio del otorgamiento, conforme al Programa de 

capacitación aprobado por la Junta. 

IV. No haber sido sancionado por resolución firme en un Procedimiento 

Laboral Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas 

durante el ejercicio del otorgamiento. 

V. Encontrarse dentro del 20% del personal con las más altas 

calificaciones entre 9.50 y 10.00, de acuerdo con las listas consideradas 

para dicho otorgamiento. 

VI. Las personas que se encuentren sujetas a un Procedimiento Laboral 

Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas por 

conductas cometidas durante el ejercicio considerado para el 

otorgamiento, no podrán obtener incentivos y sólo en caso de que la 

resolución definitiva sea absolutoria, deberán solicitar a la DRDyE la 

verificación de los requisitos por cumplir en materia de incentivos. Lo 

anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores de que le 

fue notificada la resolución correspondiente. 

VII. El personal de la Rama Administrativa que haya sido evaluado como 

encargado de despacho en una plaza de la rama del Servicio 

Profesional Electoral Nacional durante el ejercicio considerado para el 

otorgamiento de incentivos en la Rama Administrativa quedará excluido 

de la lista de aspirantes al otorgamiento de incentivo. 

19. Que mediante oficios I ECM/SA/1572/2025 e I ECM/SA/1573/2025, la persona 

titular de la SA, remitió respectivamente, a la Contraloría Interna y a la Unidad 

Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ), de este Instituto Electoral, la lista del 

personal de la Rama Administrativa activa y activo, a fin de que informaran a la 

SA el nombre y cargo del personal que ha sido sancionada o sancionado por 

resolución firme o falta grave, durante el ejercicio considerado para el 

13 
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otorgamiento, en términos del Reglamento de Relaciones Laborales, o en materia 

de responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas. 

20. Que en respuesta a lo anterior, la Contraloría Interna mediante oficio 

IECM/CI/SRESP/252/2025, informó a la persona titular de la SA, que no se 

encontró registro de alguna persona servidora pública tanto del SPEN y Rama 

Administrativa con una falta administrativa calificada como GRAVE que hubiera 

sido sancionada por el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México 

en el ejercicio 2024, ni tampoco en el presente año. Asimismo, señaló que no se 

localizó registro de procedimientos en contra del personal del SPEN en los años 

referidos. 

21. Que por su parte la UTAJ, mediante oficio IECM/UTAJ/1209/2025, informó a la 

SA, que existen tres procedimientos laborales sancionadores uno de 2024 y dos 

de 2025, mismos que se encuentra etapa de resolución o instrucción, por ello, no 

se ha impuesto alguna sanción al personal del SPEN o de la Rama Administrativa. 

22. Que de conformidad con el artículo 1 O de los Lineamientos, a partir de los 

resultados de la evaluación del desempeño de 2024, se determina que, para el 

ejercicio fiscal 2024, el personal de la Rama Administrativa será acreedora y 

acreedor al INCENTIVO POR DESEMPEÑO, consistente en la retribución 

económica por única que se otorga al personal de la Rama Administrativa que 

obtenga los mejores resultados en la evaluación del desempeño y que cumpla 

con los requisitos de los Lineamientos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Personal con derecho a incentivos 2024 

Mujeres 32 
Hombres 23 

Total 55 

23. Que esta Junta considera que la entrega del Incentivo por desempeño se realiza 

con base en los principios de igualdad de oportunidades, reconocimiento al mérito, 

transparencia, objetividad, imparcialidad, paridad de género y no discriminación, 

con lo cual, se contribuye al cumplimiento de la Norma Mexicana NMX-R-0"'""';;___---
14 
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SCFl-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, respecto a garantizar la 

igualdad en el otorgamiento de prestaciones y compensaciones al personal. 

24. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción VII; 13, inciso a); 

y 14, inciso a) de los Lineamientos de incentivos; así como el apartado 7 .1 del 

Programa de otorgamiento de incentivos, con base en el presupuesto disponible 

para el ejercicio fiscal 2025, se otorgará al personal un estímulo económico bruto 

de $27,739.13 (veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N.), 

por única ocasión, el cual será distribuido de manera igualitaria entre las personas 

beneficiarias. 

25. Que en atención a los principios que rigen el otorgamiento de incentivos, este 

Instituto Electoral, llevó a cabo la distribución de estos atendiendo al principio de 

paridad de género, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 7, fracción VI, 

de los Lineamientos correspondient~s, con el objeto de garantizar la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres en el acceso a dichos beneficios. 

Este enfoque busca promover una participación equitativa y reconocer el mérito 

sin distinción de género, en línea con los compromisos institucionales en materia 

de igualdad y no discriminación. 

26. En virtud de lo anterior, se integran al presente Acuerdo los dictámenes 

individuales correspondientes como Anexo. 

Personal al que se le otorga incentivos por desempeño 

del ejercicio valorado 2024. 

No. Nombre Cargo o puesto en el que se le 
otorga el incentivo 

1. Hernández Polo Susana. Dirección de Geografía y Proyectos 
Especiales. 

" 2. Juárez Cervantes Oliver. Dirección de Comunicación. 

3. Méndez Fernández Aldo. Dirección de Servicios Legales. 

15 
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No. Nombre 

4. Dávalos Jiménez Rosa María. 

5. Ávila Domínguez Daniel. 

6. Trujillo Ortiz Juan Alejandro. 

7. González Oliva Ana Angélica. 

8. Sandoval Rosas Adriana. 

9. Montalvo Hernández Dora Lizbeth. 

10. Escobar Ávalos María Cristina. 

11. Rugerio Escobar Gerardo. 

12. Servando Dionisia Maribel. 

13. Rueda Pérez José Carlos. 

14. Galván García Alejandra . 

15. González Cachón Héctor Fernando. 

16. Zavaleta Parada Eustoquia Teresa. 

17. Huerta Sánchez Hayde del Carmen. 

18. Antonio Hernández Araceli. 

19. Juárez Chávez Gloria Elena. 

20. Pérez González Elizabeth. 

21. Castro Díaz Sandra Inés. 

22. Rivera Fernández Concepción Abel. 

23. Pérez Gutiérrez Ada Rosaura. 

24. Ruiz Velasco González Cynthia. 

25. Cortés Ortega José Adrián . 

26. Quiroa Sánchez Livia Liney. 

27. Conde Cruz Marco Tulio . 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA141-25 

Cargo o puesto en el que se le 
otorga el incentivo 

Asesora "A". 

Subdirección de Normatividad y 
Contratos. 

Subdirección de Oficialía Electoral. 

Subdirección de Seguridad , Redes y 
Cómputo. 

Subdirección de Recursos Humanos. 

Jefatura de Departamento de Gestión. 

Jefatura de Departamento de 
Planeación y Prospectiva. 
Jefatura de Departamento de 
Mantenimiento de Sistemas. 

Jefatura de Departamento Consultivo. 

Jefatura de Departamento de 
Procesamiento y Análisis 
Cartográfico. 

Jefatura de Departamento Registro . 

Jefatura de Departamento de 
Normatividad. 

Jefatura de Departamento de Gestión. 

Jefatura de Departamento de 
Seguimiento a Actividades con 
Organizaciones. 
Jefatura de Departamento de 
Servicios Médicos. 
Jefatura de Departamento de Control 
Patrimonial. 
Jefatura de Departamento de 
Administración de Personal. 
Jefatura de Departamento de 
Investigación, Análisis y Selección de 
Mercado 

Analista Video. 

Analista. 

Analista. 

Analista. 

Analista. 

Analista. 
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No. Nombre 

28. Hernández Lagarde Virginia . 

29. Vázquez Leal Ignacio. 

30. Guerrero Hernández José Luis. 

31. Yáñez Gómez Leticia. 

32. Barrera Aguilar Beatriz Catalina . 

33. García Morales Miguel Ángel. 

34. Torres Hernández Alba Gabriela. 

35. Rodríguez Vidal Sandra. 

36. González Hernández Mayte. 

37. Sánchez Ruíz José. 

38. Bucio Gaona Juan. 

39. Loza Cruz Arturo. 

40. Quintana Padilla Christian. 

41. Velasco Rangel Samantha. 

42. Rojas Cabrera Angélica. 

43. Guevara Pérez María Guillermina. 

44. Reséndiz García Eric. 

45. Cardona Garduño Pedro. 

46. González Malváez Miguel Ángel. 

47. Flores Romero Juan Joel. 

48. Martínez Mejía María Eva. 

49. Luna Valdespino Josué Alberto. 

50. Ortiz Platón Gabriela. 

51. Domínguez Martínez David . 

52. lntlán Pérez María Angélica. 

53. Rodríguez Sarabia Aida Araceli. 

JUNTA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO IECM-JA141-25 

Cargo o puesto en el que se le 
otorga el incentivo 

Analista. 

Analista. 

Analista Diseñador. 

Analista . 

Analista Administrativa. 

Analista . 

Analista . 

Analista . 

Analista . 

Analista . 

Analista. 

Analista . 

Analista . 

Analista . 

Analista Administrativa . 

Asistente Administrativa. 

Auxiliar de Servicios de 
Mantenimiento. 

Auxiliar de Servicios. 

Asistente Administrativo. 

Asistente Administrativo. 

Chofer. 

Auxiliar de Servicios. 

Secretaria de Unidad. 

Auxiliar de Servicios. 

Asistente Administrativa. 

Secretaria de Unidad. 
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No. Nombre Cargo o puesto en el que se le 

otorga el incentivo 

54. Rosas Gutiérrez María del Pilar. Recepcionista. 

55. Mendoza Hernández Claudia lveth. Secretaria de Unidad. 

27. Que en relación con lo establecido en el artículo 10 de los Lineamientos, respecto 

al BENEFICIO EN ESPECIE consistente en días de descanso adicionales a los 

de carácter obligatorio o vacaciones, se otorga únicamente cuando no se cuenta 

con suficiencia presupuesta! para el pago del incentivo por desempeño. En el caso 

del ejercicio 2024, se cuenta con los recursos necesarios para la entrega del 

incentivo económico antes mencionado, motivo por el cual no resulta aplicable el 

otorgamiento del beneficio en especie en el presente ejercicio. 

28. Que derivado de lo señalado en el artículo 1 O de los Lineamientos relativo a los 

RECONOCIMIENTOS, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 

CIGyDH/015/2023 e IECM-JA 153-23; y las respuestas otorgadas por la Dirección 

de Planeación y Recursos Financieros; la Dirección Ejecutiva de Género, 

Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción Ciudadana, a los correos 

electrónicos IECM/SA/DRDyE/CE/827/2025 e IECM/SA/DRDyE/CE/828/2025, se 

contó con la información respecto al personal de la Rama Administrativa que 

durante el ejercicio 2024, se desempeñaron como personas Consejeras u 

Ombudsperson, como instructoras del Programa de Capacitación 2024 y/o como 

Auditoras Internas del Sistema de Gestión de Calidad. 

Que conforme a la información referida en el considerando anterior, se enlista al 

personal que deberán ser considerado para el otorgamiento de un reconocimiento 

por su destacada participación y contribución a los fines institucionales: 

Personas Consejeras u Ombudsperson en 2024 

No. Nombre Sexo . Cargo o Puesto Adscripción 

Dirección Ejecutiva 

1. Andrea Victoria García 
M 

Asistencia Técnica de e Organización 
Arriaga. Organización Electoral. Electoral 

Geoestadística. 

2. Gladys Yazmin Soto M 
Subcoordinación de Dirección 

Pacheco. Educación Cívica, Distrital 8. 
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Personas Consejeras u Ombudsperson en 2024 

No. Nombre Sexo Cargo o Puesto Adscripción 

Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana. 
Asistencia Técnica de 

3. 
María Alejandra García 

M 
Órgano Dirección 

Núñez. Desconcentrado en Distrital 15. 
OPLE. 
Subcoordinación de 

Leopoldo Madrigal 
Educación Cívica, Dirección 

4. Rodríguez. 
H Organización Electoral Distrital 25. 

y Participación 
Ciudadana. 

Personas Auditoras del Sistema de Gestión de Calidad 

No. Nombre Sexo Cargo o Puesto Adscripción 

Dirección de 
1. Mónica Chalchy García. M Planeación y Recursos 

Financieros. 

2. Cindy Magaly Villa Ávila. M 
Subdirección . de 
Gestión de Calidad. 
Jefatura de 

Secretaría Departamento de 
3. José Jonathan lbarra 

H Control de Administrativa. 
Vargas. 

Documentos y 
Reqistro. 

4. Mónica Isabel Cruz Padrón. M Analista. 

5. Cynthia Juárez Pérez. M Analista. 

6. Jeanette Solano Mendoza. M Secretaría de Órgano Dirección 
Desconcentrado. Distrital 17. 
Asistencia Técnica de 

7. Germán Alberto Pichardo 
H Órgano Dirección 

Ramírez. Desconcentrado en Distrital 22. 
OPLE. 
Asistencia Técnica de 
Órgano Dirección 8. Glenda lngrid Solís Flores. M 
Desconcentrado en Distrital 25. 
OPLE. 
Subdirección de Secretaría 9. Pablo Cabañas Leal. H Oficialía de Partes y 
Gestión. Ejecutiva. 

Dirección Ejecutiva 
10. Kevin Erick Morales Cedilla. H Analista. de Género, 

Derechos 
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Personas Auditoras del Sistema de Gestión de Calidad 

• No. Nombre Sexo Cargo o Puesto Adscripción 

Humanos, 
Educación Cívica y 

. Construcción 
Ciudadana. 

Jefatura de Dirección Ejecutiva 

11. Eduardo José García 
H Departamento de de Organización 

Rodríguez. Modernización e Electoral y 
Innovación. Geoestad í stica. 

Personas Instructoras del Programa de Capacitación. 

No. Nombre Sexo Cargo o Puesto Adscripción 

Jefatura de Unidad de 
Dirección 

Prerrogativas y Partidos 
Ejecutiva de 

1. 
lván Alfonso Martínez 

H 
Políticos (actualmente 

Asociaciones Almanza. Encargado de 
Despacho de la plaza de Políticas y 

Asesor "A"). Fiscalización. 

Jefatura de 

2. María Cristina Escobar 
M 

Departamento de Secretaría 
Ávalos. Planeación y Administrativa. 

Prospectiva. 
Jefatura de 

3. María Elvira Calzada 
M 

Departamento de Secretaría 
Valera. Evaluación y Administrativa. 

Sequimiento. 

4. Cindy Magaly Villa Ávila. M Subdirección de Gestión Secretaría 
de Calidad. Administrativa. 
Jefatura de 

5. Erick Cárdenas Huerta. H 
Departamento de Secretaría 
Seguridad y Protección Administrativa . 
Civil. 
Jefatura de 

6. Yessica Yasmin Rodríguez 
M 

Departamento de Secretaria 
Rosas. Reclutamiento, Administrativa. 

Selección y Movilidad. 

~ 
Jefatura de 

Claudia Patricia Camacho 
M 

Departamento de Secretaría 
Nájera. Evaluación, Promoción Administrativa. 

e Incentivos. 
Secretaría 8. Fernando lzazaga Magaña. H Analista Psicólogo. 
Administrativa. 

9. Norma Guadalupe 
M 

Subdirección de Secretaría 
González Almazán. Archivo. Ejecutiva. 

~ 

Subdirección de . 
Secretaría 10. lveth Morales Leal. M Transparencia y Datos Ejecutiva. 

Personales 
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Personas Instructoras del Programa de Capacitación. 

No. Nombre Sexo Cargo o Puesto Adscripción 

Gerardo Francisco Cabrera 11 • López 

Olivia Guillermina 12• Rodríguez Domínguez. 

13. Leticia Espinosa Bonilla. 

14. Mónica Núñez Jiménez. 

Jorge Dragan Vergara 15. 
Sánchez. 

16. Oliver Juárez Cervantes. 

17. Adrián Hernández Lucas. 

H 

M 

M 

M 

H 

H 

H 

(actualmente Titular de 
la Oficina de 
Transparencia, Acceso 
a la Información Pública, 
Datos Personales y 
Archivo). 

Coordinación ~- de 
Educación Cívica. 

Analista Educadora. 

Analista Educadora. 

Asistente 
Administrativa . 

Coordinación 
Participación 
Ciudadana. 

Dirección 
Comunicación. 

de 

de 

Secretaría de órgano 
Desconcentrado 

Dirección 
Ejecutiva de 
Género, Derechos 
Humanos, 
Educación Cívica 
y Construcción 
Ciudadana. 
Dirección 
Ejecutiva de 
Género, Derechos 
Humanos, 
Educación Cívica 
y Construcción 
Ciudadana. 
Dirección 
Ejecutiva de 
Género, Derechos 
Humanos, 
Educación Cívica 
y Construcción 
Ciudadana. 
Dirección 
Ejecutiva de 
Género, Derechos 
Humanos, 
Educación Cívica 
y Construcción 
Ciudadana. 
Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación. 
Unidad Técnica 
de Comunicación 
Social y Difusión . 
Dirección 
Distrital 29. 

La relación de personas candidatas a obtener el incentivo por Reconocimiento en 

2024, está conformada por 32 personas, 19 mujeres y 13 hombres, con el cual se 
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destaca la participación del personal al contribuir a los fines institucionales, de 

manera adicional al desempeño de un cargo o puesto en la estructura de la Rama 

Administrativa. 

30. Que de conformidad con el artículo 15 de los Lineamientos, corresponde a la 

DRDyE, elaborar los dictámenes para el otorgamiento de incentivos que sean 

procedentes conforme a las disposiciones aplicables. 

31. Que de conformidad con el artículo 6, fracción 111 de los Lineamientos, mediante 

oficio IECM/SA/DRDyE/285/2025, la DRDyE, remitió a la SA el listado de 

personas que cumplen con los requisitos, así como los dictámenes para el 

otorgamiento de incentivos para aprobación de la Junta. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 143 y 144 del Reglamento de 

Relaciones Laborales, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA141-25 

PRIMERO. Se aprueba el otorgamiento del incentivo por desempeño al personal de la 

Rama Administrativa, derivado de los resultados de la Evaluación del Desempeño 2024, 

conforme a lo establecido en el considerando 26 y con base en los dictámenes que 

forman parte integral del presente Acuerdo como Anexo. 

SEGUNDO. Se aprueba el otorgamiento de un reconocimiento al personal de la Rama 

Administrativa, derivado de su destacada participación y contribución a los fines 

1 titucionales, conforme a lo señalado en el considerando 29 del presente Acuerdo. 

TERCERO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, a través de la Dirección 

de Reclutamiento, Desarrollo y Evaluación, realice las notificaciones correspondientP'll----
22 
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al personal de la Rama Administrativa acreedor al otorgamiento de incentivos, de 

conformidad con los resultados obtenidos en la Evaluación del Desempeño 2024, 

aprobados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo IECM-JA088-25. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa realizar las gestiones necesarias 

para hacer efectivos los incentivos por desempeño y en el caso aplicable expedir el 

reconocimiento otorgado al personal de la Rama Administrativa, dentro de los treinta 

días hábiles posteriores a la aprobación del presente Acuerdo. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en los estrados de las oficinas 

centrales y en los estrados electrónicos de este Instituto Electoral. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por la Junta Administrativa en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos lá y los integrantes de la Junta Administrativa 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión ordinaria de fecha treinta de 

octubre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Presidenta y el Secretario de la Junta, 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 9, fracción XI, 1 O, fracción X y 27 

del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

LIC. CÉSAR A 
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Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa., correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Hemández Polo Susana. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Dirección de Ge~ Proyectos Especiales. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorciamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 

Cumple 
correspondiente al elercic10 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024. 
La persona no fue sancmnada por resolúc1ón firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el Cumple 
ejercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 

Cumple 
Desempeflo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto • oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



.,,DTTTUTO EU:CTORAL 

"- cu;AO DE MEXICO 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,, 

Ciudad de México 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8 
1 o, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo I ECM-JA 103-23. la Secretaria Administrativa. 
expide el siguiente· 

DICTAMEN .. 
Nombre de la persona servidora pública: Juárez Cervantes Oliver. 
Cargo en el que es acreedor al Incentivo: Dirección de Comunicación . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeno del personal de la Rama Administrat iva 
correspondiente al e¡erc,cio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Admintslra1iva 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 

_gesemper'\o o la calificación final obtenida den1ro de la misma es de 1111 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora a los incentivos consistentes en: 

Núm. 
1. 

2. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeflo: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 
Reconocimiento: Por su participación corno instructor del Programa de 
Capacitación 2024 y contribuir a los fines institucionales adicionales al 
desempeño del cargo que ocupa. 



,,Í,J¡TIJfO ELECTORAL 

" C"JAD DE MÉXICO - ,,= 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8. 
1 O, 15, 16 y 17 ae los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Méndez Fernández Aldo. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Dirección de Servicios Legales. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 
1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa Cumple correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple-Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Dtscipllnarlo o en materia de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
ejercicio 2024. ,_, 
Se ubica dentro del 20 % de las cal1ficaciones más altas en la Evaluación del -

Cumple _Qesem el'\o o la calificaci6n final obtenida dentro de la mism~ de 111 --

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeno en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto H o Rodriguez 
Secretaño Administrativo del IECM 



~TUTO ELECTORAL 

"- cu;AD DE Mtxtco 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO V EVALUACIÓN 

-,, 
Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articules 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Dávalos Jiménez Rosa Maria. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Asesora "A". 
Calificación flnal en la Evaluación del Desempeño en 2024: 1111 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en actrvo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel\o del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e·erciclo 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resoluc10n firme en un Procedimiento Laboral 
D1sc1phnario o en materia de responsabilidades admin¡strativas. durante el 
e·ercicio 2024. ' 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem ello o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoy Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 

Con fund.! 'l' {1 '1'.U •r\ ~=t, .i rt (Lloc., 6, fr,Hc1cn'.", XII XXII, xxII , y XL:II. ~fe lr,J(( nr' \ 1 '1 1, 1:--iU ,' ~Kt tf¡, 1 1.1')' 1r.ir1•,p,H('rl( ;), 

hccr-c,o a la ln.:or·"1,1:-1r,n ¡.,Lb li r,1 y ~:Pr~rlK!Cr'\ ,-;p l 1, Pnt.l'-, :JP li\ C. 11 irla:1 de Mf>,:1~2 . ; ir,Kc1éin I y X ;;.: f,,-!C< r' 1 le 1 . P,' (;P'lf"rJ CP 

Protección ::e ~a : n<:. i'p·sanales e1 P0c;esió r , ce SLjet-:s Ob ic;acios, 3 fracciéin IX Cf a Ley ~fl ::>r:-; f ,:)::-:-:.:1r r:t- :-:::a : ,1('. Pfr,;,:1alec; P'l 

Po~L';,1Ú 1 tlt- ~,,_ic:·J', e__:c ·~d 1_L;~, Llt I~; l1,Jddd de ~/L'.-1Lu. )' ':)¿ ;r,H:...1u!Jl..":, 1 y VI dl' :...,·~ L r·',,_•,, n111_•11 ·.~ (;_•1.t· , .:" ;I·,·'.,_ ltrJll _J , , _),i'. 

Pc",(J'l,!I('~ '."1 1--':;·,1 i>' :l- \l,,{·t{J', Olik¡,nio<, lll id e, L11l lit· " /,.)lt:) 't' tt·-.ttJ 1 11 .f:( 11 l'Í (', ;10· tr 11 '1' ,r··1, 111:1 ;·1,-1(: 1 'l< 1,1 

co·,:ene, da t ,:~ pf'r( ., "d:t:c, 



~TISTO ELECTORAL 
""'- Cll;AD DE ME.XICO - ,,-

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Ávila Dominguez Daniel. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Subdirección de Normatividad y Contratos. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
Cumple 

la fecha del otoroamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrat iva 

Cumple correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el Cumple 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 

Cumple Desemoeño o la calificación final obtenida dentro de la misma es d 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM.JA141 -25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O. 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de Incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora públlca: Trujillo Ortiz Juan Alejandro. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Subdirección de Oficialía Electoral. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:1111 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 

Cumple 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en matena de responsab1hdades administrativas, durante el Cumple 
eiercicío 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calilicac,ones más altas en ta Evaluación del 

Cumple 
Desempel'\o o la calilicaaón final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Al ríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8. 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103~23, la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: González Oliva Ana Angélica . 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Subdirección de Seguridad, Redes y Cómputo 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa Cumple 
corresoondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para él personal de la Rama Cu'mple 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Oisciplrnario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 

Cumple 
Desempeño o la cal ificación final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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./.!iTIITO ELECTORAL 

" C¿AD DE ME.XICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,,= 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Sandoval Rosas Adriana. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Subdirección de Recursos Humanos. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 

Cumple correspondiente al ejercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materta de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
ejercicio 2024, 
Se ubica dentro del 20 % de las calificacíones más altas en la Evaluación del Cumple Desempel'\o o la calificac16n final obtenida dentro de la misma es de 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo odriguez 
Secretario Admin istrativo del IECM 



~TIJTO ELECTORAL 

" C"JAO DE MÉXICO ,,= 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Montalvo Hernández Dora Lizbeth. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de Gestión . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

' CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 

Cumple la fecha del otoroamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administralíva 

Cumple correspondiente al e1erc1c10 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución fir me en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el cumple 
eiercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del Cumple 
Desempeño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Por lo anterior, la persona servidora públlca es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretaño Administrativo del IECM 
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IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Escobar Ávalos Maria Cristina. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de Planeación y 

Prospectiva. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acredito la evaluación del desempel'\o del personald e 7a Rama Administrativa Cumple 
correspondiente al ejercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsab1l1dades administrativas. durante el Cumple 
e1ercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del Cumple 
Desemoeno o la calificación final obtenl!:!a dentro de la misma es de - - -

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora a los incentivos consistentes en: 

Núm. 
1. 

2. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener los 
mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 2024. 
Reconocimiento: Por su participación como instructora del Programa de 
Capacitación 2024 y contribuir a los fines institucionales adicionales al 
desempeno del cargo que ocupa. 

Lic. César Alberto H o Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~TlITO ELECTORAL 

~ cn;AD DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al persona_! de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rugerio Escobar Gerardo. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de Mantenimiento de 

Sistemas. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeflo del persona l de la Rama Administrativa 
corresoondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. • 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Proced1m1ento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e1ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño o la calificación final obternda dentro de la misma es de .. 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consístente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb o Hoy odriguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articules 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaría Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Servando Dionisio Maribef 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento Consultivo. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres ndiente al e·ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsab1hdades administrativas durante el 
e·erc1cio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Eval • del 
Desem el'lo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb rto Hoy odriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 71 B. 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rueda Pérez José Carlos. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de Procesamiento y 

Análisis Cartográfico. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorg~mlento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al eiercicio 2024. 

Cumple 

Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Cumple 

Administrativa 2024. --
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
D1sc1plinario o en materia de responsabilidades admirnstrat,vas. durante el Cumple 
e1erc1cio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del Cumple 
Desempeño o la cahlicaciOn final obtenida dentro~ -

Por lo anterior. la persona servidora pública e.s acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintísieté mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 

-
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IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8. 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Galvan Garcia Alejandra. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento Registro. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: .. 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeno del personal de la Rama Administratfva 
corres ondiente al e·erc,c10 2024. 
Acreditó el Programa de capac,tación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem eñe o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 

Con furid.irrp·,:u l'fl :~', ,irt n.lu\ ~. fr.1rc1c11Y, XII )(XII, XXI I I y XLI1 1, LiC fr;!tl c·w '."1 1, 7ii0 -; .,Kt--: dP 1 [ 1·), :'.i' ; r.H1 <-.pa r crH ,1, 

Acceso a la ln..:orr~a:-1on µúbl1ca y KP"rl1ncn -::e LL,Pntas ce IJ Liudad df Mex1.:-.::::. :~ fr lf("1ón I y :x h•i t~,~c( - r~ 1 :t~• ,1 . t'/ l~enera: e;p 

Protección :ie :Jatos Pe·sonales en Posesión de Se,jer :, O~ ,c;ados 3 frMción IX ce a Ley c:e ::>rnt,oc:iór c:e :-:·2:)< PHs:1ales e1 

Pose:,HJf1 dt: S .... jt!lJ'., ÜL :~dJ:.JJ Ül.' 1~ liUd'I.Jd dl' ~..-l'XllU, )' b¿ ' r.Jt (.IUllL:':, 1 y VI JL' ~ '- /'~clllll' l 1t:~·' (;,_' !',(,_' d l", .lt' )r:..::'...;•.tlUll ,J L' ~)dLJ', 

Personales en P□ '.lt'·,.ó,- d,_:-i Sl,Jf'to-; Ohl1q(Hios de- i,1 Cnaidd de ~vh,,.,ul tt,•,tu e 1Lf1t.J1 1ir·t·, :io· tr 1L1~·.t· ,::· 1• 1',,r"l.i, 11ir1 e 11:1•1c1··1cid ¡,;, 

conten er dato s pe,,c:r,1les. 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO , DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo I ECM-JA 103-23. la Secretarla Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: González Cachón Héctor Femando. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Jefatura de Departamento de Normatividad. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

J CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del oto amiento de los incentivos . 
Acreditó la evaluación del desempeí'io del personal de la Rama Administrativa 
corres ond1ente al e·ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinarlo o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M .N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Ho o Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~TUTO ELECTORAL 

""' Cll;AD DE MtXICO 

IECM.JA141•25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México,.30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones III y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM.JA 103-23. la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Zavaleta Parada Eustoquia Teresa. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: .. efatura de Departamento de Gestión. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los Incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e ·ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaclones mas altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cúmple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Al rto Ho odríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Huerta Sánchez Hayde del Carmen. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de Seguimiento a 

Actividades con Organizaciones. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: 1111 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la techa del otorQamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desemper'lo del personal de la Rama Admlnrstralíva 
correspcndiente al e1erc1c10 2024. 
Acreditó el Programa de capacrlaci6n para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más alias en la Evaluación del 
Desemoel'IO o la calificación final obten id.!_ dentro de la mrsma es de 111 

Cumple 

Cumple 

cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempei\o: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb rto Hoyo Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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,,,/,Jinno ELECTORAL 

""- cn;AD DE Mtx,co -,, . 
IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Antonio Hernández Araceli. 
Cargo en el que es. acreedora al Incentivo: Jefatura de Departamento de Servicios Médicos. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: ~ 

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 

Cumple la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeno del personal de la Rama Administrativa 

Cumple correspondiente al eJerc1cio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitacíón para el personal de la Rama Cumple 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
eiercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las cahficac,ones más altas en la Evaluación del 

Cumple 
Desemoeno o la cahficación final oblen1da denlro de la misma es de -

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en : 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Al erto o Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



,,Í,J;;nsro l!LECTOAAL 

">.,;zAO DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V. 7. B. 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Juárez Chávez Gloria Elena. 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Jefatura de Departamento de Control Patrimonial. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otoraam,ento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'\o del personal de la Rama Administrativa Cumple 
corresoondiente al eíerc1clo 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de resp011sabilidades administrativas. durante el Cumple 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificac1ones más altas en la Evaluacíón del 

Cumple Oesemoel'lo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior. la persona servidora publica es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo odríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~nno EUiCTOAAl 

""' ª';AD DE Mtx1co ,,-

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamlentos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Pérez González Elizabeth. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Jefatura de Departamento de Administración de 

Personal. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentiVos. 
Acreditó la evaluación del desempe~o del personal de la Rama Administrativa 
corres ndiente al e-ercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administ.ralivas. durante el 
e·erc1c10 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumpla 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Albe o Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~TIJTO ELECTORAL 

"- C";AD DE t.AXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 o. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Castro Diaz Sandra Inés. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Jefatura de Departamento de lnvestigacion, 

Análisis y Selección de Mercado. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 

__!!I fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempet'lo del personal de la Rama Administrativa 
corresoondiente al eiercic10 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 

L a persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
D,sciplinano o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e1ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño o la calificaciónJ!!lal obtenida dentro de la misma es de - -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb o Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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"'- cu;AD DE Mtx,co 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,, 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en tos artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rivera Fernández Concepción Abel. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista Video. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de ta Rama Administrativa 
correspondiente al e·erc,c,o 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades adnin1strativas. durante el 
e·ercicio 2024, 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más al:as en la Evaluación del 
Desem eño o la calificáción final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. C ríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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" CJ'JASJ DE MtXICO 

IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Pérez Gutiérrez Ada Rosaura. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: 1111 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres endiente al e·ercic10 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancíonada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades adninlstrativas, durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27 739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M .N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desemperio en el ejercicio 
2024 . 

Lic. C ríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM.JA141-25 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM.JA103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Ruiz Velasco González Cynthia. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'\o del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e·ercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
D1sc1phnario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem el'\o o la calificaaón final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/10,0 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Alb o Hoyo Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM._JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Cortés Ortega José Adrián . 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista . 
Callficaclón final en la Evaluaclón del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en actívo como personal de estructura en el lnstítuto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeflo del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e· rcicio 2024. 
Acreditó el Programa de capaci tación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercício 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumpla 

Cumpla 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente én: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024, 

Lic. Cesar Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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,,,Í.J¡TUTO ELECTOQAL 

" C"JAD DE MEXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7. 8, 
1 o, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Quiroa Sánchez Livia Liney . 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e erc,cio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024_ 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eM o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora publica es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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contener datos prrs,~,e1ciles. 



~TIJTO ELECTORAL 

" C";AD DE ~XICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,, .. 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8. 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Conde Cruz Marco Tulio. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otorQamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desemper'\o del personal de la Rama Administrattva 
correspondiente al eJerc1c10 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administratrva 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Olsclpllnano o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evah.Jación del 
Desemoeno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Albe o Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10. 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-'23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Hernández Lagarde Virginia. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la lecha del otoraamiento de los Incentivos 
Acreditó la evaluación del desempel"lo del personal de la Rama Admm1strativa 
correspondíente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Proced1m1ento Laboral 
Discipl inario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
e1ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificac,ones más altas en la Evaluación del 
Desemoeflo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de-

Cumple 

cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en : 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto oyo Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~TUTO ELECTORAL 

" cn:;AD DE MEXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Vázquez Leal Ignacio. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: 1111 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Adminislrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Discipl inario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
e1erclcio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Oesemper\o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempefio en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Al íguez 
Secretario Administrativo del IECM 



.,/,J;.nrro ELECTORAL 

"' C¿AD DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Guerrero Hernández José LUis. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista Diseñador. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al eíercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacítac1ón para el personal de la Rama 
Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinano o en materia de responsabílidades administrativas , durante el 
elercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las cal ificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem0eno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27 ,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César A!it::::,e, 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7. 6. 
1 o, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Yáñez Gómez Leticia. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: ... 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentÍI/OS. 
Acreditó la evaluación del desempe"o del personal de la Rama Administrat iva 
corres ondiente al e·ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabi lidades admin1strat1vas, durante el 
e ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las cal1ficac1ones más altas en la Evaluación del 
Desem eM o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 , 

_¡Jjz 
. Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 

Secretario Administrativo del IECM 



~T\STO ELECTORAL 

" CJ¿AD DE MEXICO 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

- ,, -4 
Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicío Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V. 7, 8, 
10. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Barrera Agullar Beatriz <;;atalina. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista Administrativa. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoroam1ento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desemper'lo del personal de la Rama Administrativa 
corresoondíente al eiercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resoluc,0n firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilídades administrativas. durante el 
elercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desemper'\o o la calificac:í0n final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempe"'o en el ejercicio 
2024. ' 

Lic. Cesar Al o oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~T\ITO ELECTORAL 

"' c17Ao DE MElUCO 

IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,, 

Ciudaél de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V 7, 8. 
1 o. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del _ personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora püblica: Garcia Morales Miguel Ángel. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otorQamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel\o del personal de la Rama Administrativa 
correspend1ente al eiercic10 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
ejercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más al tas en la Evaluación del 
Desemoe~o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es_ acre~dora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto H o Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN C.E RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Admínistrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de·la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, B. 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA103-23, la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Torres Hernándéz Alba Gabriela. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los íncentivos. 
Acrediló la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres endiente al e ·ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en u, Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 o/o de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem l'\o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en : 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Al rto H yo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~nno ELECTORAL 

"' Cl'JAD DIE MUICO 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,, 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rodríguez Vidal Sandra . 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraam,ento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al elercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
D1sc1plinano o en materia de responsabilidades adninistrativas. durante el 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 o/o de las calificac1ones más al'.as en la Evaluación del 
Desemoeño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de-

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Albe Hoyo Rodrlguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~TUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,,= 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 Y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA103-23. la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: González Hernández Mayte. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en_ el Instituto Electoral a 
la fecha del otorQamlento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempe~o del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
D1sclpl lnano o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
eierclcio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. esar Alberto Hoyo odríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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contener datos pers.::nales. 



~TVTO l!Ll!CTORAL 
~ cn;AD DE M,x1co 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,, . 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo lECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Sánchez Ruíz José, 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

' . CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el lnstítuto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres ndiente al e ·ercicío 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante et 
e ercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las cal ificaciones más altas en ta !=valuación del. 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Albe o yo odriguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~T\JTO ELECTORAL 

"- C¿AD DE MtXICO 

IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Sucio Gaona Juan. 
Cargo en el que es acreedor al Incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e1ercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en matería de responsabilidades administrativas, durante el 
eiercicío 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las cali ficaciones rnás altas en la Evaluación del 
Oesempeno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de-

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior1 la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. C sar Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM-JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articules 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarfa Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Loza Cruz Arturo. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Arialista . 
Calificación final en la Evaluación del Desempefto en 2024: -

! CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desemoel'lo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de-

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.1 3 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. riguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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P.STITIITO ELECTORAL 

" cn;AD DE MÉXICO -,,-

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos ál personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ·ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa : 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa , 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Quintana Padilla Christian . 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Analista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 

Cumple la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrativa 

Cumple correspondíente al elerciclo 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumple Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 

Cumple Desemoel'\o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de - ~ 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. ésar Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~TVTO ELECTORAL 

" cn;AD DE MEXICO 

IECM✓A141•25 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7. 8, 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Velasco Rangel Samantha 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Analista 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: 

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el lnsfituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres ondiente al e·erc1c10 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e ercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las califica.ciones más altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~nno ELECTORAL 

" cn:;AD DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,, . 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V. 7 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaría Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rojas Cabrera Angélica. 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Analista Administrativa. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: - ; 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las cal ificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempeño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veíntisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Ho Rodríguez 
Secretario Admin istrativo del IECM 
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~TISTO ELECTORAL 
~ CIUDAD DE MÉXICO 

,,'-

IECM.JA141 -25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fr,acciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos dei"'personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa , 
expide el siguiente· 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Guevara Pérez Maria Guillermina. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Asistente Administrativa. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a Cumple 
la fecha del otorgamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 

Cumple correspondiente al ejercicio 2024 
Acredite el Programa de capacitación para el personal de la Rama Cumpla 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabllidades administrativas, durante el Cumple 
eiercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del Cumple 
Desempeño o la cahficac1ón final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior, ta persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Alberto Hoyo Rodrígue.z 
Secretario Administrativo del IECM 



~TIITO ELECTORAL 
"'- cn:;Ao DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,,= 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarla Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Resendiz García Eric. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: AuxiUar de Servicios de Mantenimiento. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrat iva 
correspondiente al e ercic10 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
e'ercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 ¾ de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem er'io o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articulas 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V. 7, 8, 
1 O. 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Cardona Garduño Pedro. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Auxiliar de Servicios. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrativa 
corres endiente al e rcicio 2024. 
Acreditó el Programa de capac,tación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un =>rocedlm1ento Laooral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades adm,nistrativas. durante el 
e· ercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desem el'lo o la calificaci6n final obtenida dentro de la fT1 isma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora publica es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Albe o Hoyo Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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,,Í,J;TISTO ELECTORAL 

" CIUDAD DE Mtx1co 

- ,,L. 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valoraqo .2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: González Malváez Miguel Angel. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Asistente Administrativo, 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la techa del otorgamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluación del desempeno del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024, 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e1erc1cio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desempe"o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de-

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



IECM-JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de Incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7; 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaria Administrativa. 
expide el siguiente· 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Flores Romero Juan Joel. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Asistente Administrativo. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e·ercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el 
e·erc1c10 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eflo o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb o Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 

C.on hmtl.lTl 1 ·1:() ·'11 :.<, d fl UJIO<-. b, frd(CICf1:~, x1; xx:1 xx: 1: y X l 11, t<; tr.::<l ()" '.'d i, i~{) ,' -r.t- d•.' '1,,. ,,,, l,l'l',lldr-:·11l d, 

Acceso a la ln•orr-iaconn µúbhca ,¡ RP,0 drc ,é n ~e lc.Pntas ce la lrurla::i c1e MP<icc:. o fracc,0r I y X ;;,: i-,,,, ,,, 1 ·:-0 ., • e,- 1_,p·wr.1 c:e 

Protección :e ~atos Pe·sonales en Posesión de s~jera, Ob iqados. 3 fraccrón IX ce a Ley ~e ~rc t "c~ or r.e )a:m Pe"-~1ales p1 

Pose~1ún dt.: Sl..Jetu~ CL 1s_.;c:.iJu'.J lh.: 1~ C1uUdd de Mc:w1lu, )' t,¿ f r t1L.lülll''.> l y VI Je ~-~ L rn ... 'l.!llllL'lllc=> G•_•r:e·.1 L", .J, __ , .Jrutl..·cuun ,J._. L)dtu:, 

Persoriale'> en Poc,r,:, l·ll. d:• Sujetos Obl i=] Jdos {ll, i<..1 (1,,d<nJ de \.1é>:Í(D, se tc<,to c 1l rf1c.Jc lll"l"i ;Jo· tr_it,1-•,,· :;¡, 1·1·i1rr·1.i:1Ur1 r1·J1li1ct>·1tia: :;, r 

contener dat:J, per<c-,··.il(·',. 



.,Í,J.nsro ELECTORAL 

" Cl~DAO DE MEXICO -,,-

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones III y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Martínez Mejía Maria Eva. 
Cargo en el que es acreedora al Incentivo: Chofer. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

1 CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 

Cumple la fecha del otorgamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeno del personal de la Rama Administrativa Cumple 
correspondiente al eiercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 

Cumple Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas, durante el Cumple 
ejercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del Cumple 
Desempeño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M .N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alb o oyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



,,/,J.TUTO ELECTORAL 

"- Q'JAD DE MtXICO 

IECM.JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,, .. 

Ciudad de México. 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7 B 
1 O. 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente; 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Luna Valdespino Josué Alberto. 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Auxiliar de Servicio~ 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otoraamiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempel'\o del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsab1hdades adm,mstrativas , durante el 
eierc,c,o 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Eva;-luación del 
Desemoet'\o o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27 ,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
10. 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA103-23. la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Ortiz Platón Gabriela 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Secretaria de Unidad. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempei'\o del personal de la Rama Administrativa 
corres ondiente al e·erc,cio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Adminrstral1Va 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Proced,m1ento Laboral 
Disc,phnario o en materia de responsabilidades adm,nistrativas. durante el 
e·ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eñe o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M .N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempelio en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Al~guez 
Secretario Administrativo del IECM 



~TUTO ELECTORAL 

"' cau;AD DE MÉXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN - ,,-

Ciudad de México,5 0 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los articules 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 o, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23. la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Domínguez Martinez David, 
Cargo en el que es acreedor al incentivo: Auxiliar de Servicios. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024:-

CU MPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otorc¡amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corresoondiente al ejercicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinarlo o en materia de responsabilidades admin istrativas. durante el 
ejercicio 2024. 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Evaluación del 
Desemoerio o la calificación final obtenida dentro de la misma es de -

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Alberto Hoyo odriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~TUTO ELECTORAL 

" Cll:;AD DE MtXICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARiA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,, .. 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa: 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México: 6 fracciones 111 y V. 7. 8, 
10, 15, 16 y 17 de los Lineamlentos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretaría Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: lntlán Pérez Maria Angélica. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Asistente Administrativa. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeno en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el lnsotuto Electoral a 
la fecha deJ otorgamiento de los incentivos 
Acreditó la evaluac,ón del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres endiente al e erc1cio 2024 
Acreditó el Programade capacitación para el personal de la Rama 
Admin,stratlva 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024 . 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 



~TIITO ELECTORAL 

""- Clu;AD DE MUICO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,, .. 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarla Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Rodriguez Sarabia Aida Araceli. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Secretaria de Unidad. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en actwo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desemperlo del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e· rcicio 2024. 
Acreditó el Programa de capac1taci0n para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplínario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e ercicio 2024 . 
Se ubica dentro del 20 % de las cahficac,ones más altas en la Evaluación del 
Desem eno o la calificación final obtenida dentro de la misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en. 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estimulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M.N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024. 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~TlrTO ELECTORAL 
~ C,AD DE MEXICO 

IECM..JA 141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO, DESARROLLO Y EVALUACIÓN ,,= 

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio valorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa ; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V 7, 8, 
1 O, 15. 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA103-23, la Secretaria Administrativa, 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora públlca: Rosas Gutiérrez Maria del Pilar. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Recepcionista. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: 11111 
, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del olor amiento de los incentivos. 
Acreditó la evaluación del desempeño del personal de la Rama Administrativa 
corres endiente al e·ercicio 2024 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024. 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Discipl inario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024 
Se ubica dentro del 20 % de las calificaciones mas altas en la Evaluación del 
Desem eño o la calificación final obtenida dentro de la misma es d 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

cumple 

Cumple 

Por lo anterior, la persona servidora pública es acreedora al incentivo consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de Incentivo 
Incentivo por desempet\o: Estímulo económico bruto de $27,739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M. N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercíció 
2024 . 

Lic. César Albe oyo dríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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~T\STO ELECTORAL 

"- cn;AD DE MVUCO 

IECM.JA141-25 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DIRECCIÓN DE RECLUTAMIENTO. DESARROLLO Y EVALUACIÓN -,,-

Ciudad de México, 30 de octubre de 2025 

Dictamen para el otorgamiento de incentivos al personal de la Rama 
Administrativa, correspondiente al ejercicio yalorado 2024 

Con fundamento en los artículos 493 y 494 del Estatuto del Servicio Profesional Eledoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 143 y 144 del Reglamento en Materia de 
Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 6 fracciones 111 y V, 7, 8, 
1 O, 15, 16 y 17 de los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 
Administrativa aprobado mediante Acuerdo IECM-JA 103-23, la Secretarla Administrativa. 
expide el siguiente: 

DICTAMEN 

Nombre de la persona servidora pública: Mendoza Hernández Claudia lveth. 
Cargo en el que es acreedora al incentivo: Secretaria de Unidad. 
Calificación final en la Evaluación del Desempeño en 2024: -

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
Se encuentra en activo como personal de estructura en el Instituto Electoral a 
la fecha del otar amiento de los incentívos. 
Acreditó la evaluación del desempel'lo del personal de la Rama Administrativa 
correspondiente al e' rcicio 2024. 
Acreditó el Programa de capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa 2024 
La persona no fue sancionada por resolución firme en un Procedimiento Laboral 
Disciplinario o en materia de responsabilidades administrativas. durante el 
e·ercicio 2024. 
Se ub,ca dentro del 20 % de las calificaciones más altas en la Eva del 
Desem eflo o la calificación final obtenida dentro de ta misma es de 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Cumple 

Por lo anterior. la persona servidora pública es acreedora al incentivo ·consistente en: 

Núm. 
1. 

Tipo de incentivo 
Incentivo por desempeño: Estímulo económico bruto de $27.739.13 
(Veintisiete mil setecientos treinta y nueve pesos 13/100 M .N) por obtener 
los mejores resultados en la evaluación del desempeño en el ejercicio 
2024, • 

Lic. César Alb rto Hoyo Rodríguez 
Secretario Administrativo del IECM 
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